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Valledupar, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:      DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: LORENA PATRICA MUGNO HERRERA 

DEMANDADO:   La menor VALENTINA CHAMORRO MUGNO en calidad de 

hija y heredera determinada y contra los Herederos 

indeterminados del causante JIMIS ENRIQUE CHAMORRO 

TORRES  

RADICACIÓN:    20060-40-089 001-2021-00422-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Juzgado procedente y  

en aras de proteger el interés superior a la educación de la menor demandada 

VALENTINA CHAMORRO MUGNO, se hace necesario reprogramar la 

audiencia de INICIAL, de manera virtual mediante la utilización de la 

plataforma TEAMS de Microsoft, para el día jueves, trece (13) de abril  de dos 

mil veintitrés (2023) a las (10:00 a.m.), con los mismos efectos ya dispuestos 

en auto anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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